
MERIDA. YUC,. MARTES 29 OE MARZO OE 2016, DIARIO OFIC'AL PÁGINA 6

Decreto 364/2016 por el que se mod¡f¡ca el Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán

Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del estado de Yucatán, con
fundamento en los artículos 55, fracción ll, y 60 de la Constitución PolÍtica del
Estado de Yucatán; y 14, fracciones Vlll y lX, del Código de la Administración
Pública de Yucatán, y

Considerando:

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, en términos
de su artículo 1, tiene por objeto establecer la organización y el funcionamiento de
las dependencias y entidades que integran la Administración Pública estatal.

Por otra parte, el Plan Estatal de Desarrollo 2012 - 2018, en el eje del desarrollo
Yucatán Seguro, establece el tema Certeza Jurídica y Patrimonial, cuyo objetivo
número 1 es "Aumentar los niveles de certeza jurídica en el estado". Entre las
estrategias para su cumplimiento se encuentra la de "lmpulsar la actualización
constante del marco jurídico estatal".

En virtud de lo anterior, es necesario modificar el Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán para modernizar la estructura orgánica y las
atribuciones de la Secretaría de la Contraloría General, a efecto de que responda
a la visión del Gobierno del estado para atender efectivamente las demandas
sociales presentes.

Por las consideraciones expuestas, he tenido a bien expedir el presente:

Decreto 364/2016 por el q;e se xodifica el Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán

Artículo único. Se reforman: el párrafo primero y el inciso d) de la fracción ll del
artículo 524: la fracción Xl del artículo 539; el párrafo primero y la fracción Xl del
artícuto 540; y los artÍculos 542, 543, 544 y 545, todos del Reglamento del Código
de la Administración Pública de Yucatán, para quedar como sigue:

AÉículo 524. ...

t....

ll. Dirección General del Sector Estataly Paraestatal:

a) al c) ...

d) Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector
Estatal y Paraestatal.

1. Jefatura del Departamento de
Sector Centralizado;

2. Jefatura del Departamento de
Sector Paraestatal, y

Asuntos Jurídicos en el

Asuntos Jurídicos en el

3. Jefatura del Departamento de Control y Regisiro de
Situación Patrimonial.

ilt
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Artículo 539. ...

l. a la X. ...

Xl. Supervisar que los órganos de control interno lleven el seguimiento de
sus asuntos turnados a las direcciones de Normatividad, Quejas, y
Responsabilidades, y de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector
Estatal y Paraestatal, hasta su resolución definitiva;

Xll. a la XXV|ll. ...

Artículo 540. Al Director de Auditoría al Sector Paraestatal le corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

LalaX....

Xl. Supervisar que los coordinadores de sector y los órganos de control
interno lleven el seguimiento de sus asuntos turnados a las direcciones de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades, y de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal hasta su resolución definitiva;

Xll. a la XXVll. ...

A¡tículo 542. Al Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector
Estatal y Paraestatal le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

l. lntervenir, en el ámbito de su competencia, y previa orden de su superior
jerárquico, en los procesos de entrega-recepción y transferencias que deriven de
camblos estructurales de las dependencias y entidades de la Administración
Pública estatal;

ll. Opinar, en el ámbito de competencia de la contraloría, respecto a los
anteproyectos de reglamentos interiores, estatutos orgánicos y manuales de
organización que propongan los titulares de las dependencias y entidades, y que
estén relacionados con cambios de organización y procedimientos, cuando asÍ se
lo soliciten;

lll. Fundamentar las opiniones que corresponden emitir a la Dirección
General del Sector Estatal y Paraestatal en el ámbito de su competencia, cuando
se lo soliciten las unidades administrativas respectivas;

lV. Atender, previa orden de su superior jerárquico, las solicltudes y
recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Yucaián cuyo conocimiento competa a la Dirección General del Sector Estatal y
Paraestatal;

V. Formular, revisar y someter a la consideración de su superior jerárquico
los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás
disposiciones legales de su competencia en los que se le solicite su participación;

Vl. Representar legalmente al Director General del Sector Estatal y
Paraestatal y al secretario en los procedimientos administrativos y jurisdiccionales
en que se requiera su intervención y que se encuentren dentro del ámbito de su
competencia;
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Vll. Asesorar .iurídicamente a las unidades adm¡n¡strativas de la D¡recc¡ón
General del Sector Estatal y Paraestatal, actuar como órgano de consulta y
realizar los estudios e investigaciones jurídicos que requiera el desarrollo de sus
atribuciones;

Vlll. Coordinarse con la Dirección de Normatividad, Quejas y
Responsab¡lidades en la atención y respuesta a las consultas jurid¡cas planteadas
por los órganos de control interno, asi como por las d¡versas unidades
administrativas de la Dirección General del Sector Estatal y Paraestatal, respecto
a las materias de adqu¡siciones, arrendamientos, prestación de servic¡os, obra
pública, enfega-recepción e ¡nterpretación de leyes, manuales y reglamentos en
los que la contra¡oría tenga dicha atr¡bución;

lX. Otorgar asesoría juridica en las investigaciones que realicen los órganos
de control interno;

X. Coordinar la difus¡ón en los órganos de control interno de los criterios de
interpretación en materia de normatividad estatal, con el objeto de que las
observaciones contenidas en Ias auditorías que practican, asi como sus revisiones
e investigac¡ones, cuenten con el debido sustento legal, con la f¡nalidad de
homologar y difundir cr¡terios en la interpretac¡ón de la normativ¡dad aplicable;

Xl. Compilar y promover la difusión de las normas jurídicas relacionadas
con las funciones de la Dirección General del Sector Estatal y Paraestatal;

Xll. Revisar, en el aspecto juridico, los convenios y contratos en los que la
contraloría sea parte en el ámbito estatal o que se formalicen con los municipios,

Xlll. Solicitar a los órganos de control interno información y documentac¡ón
con el objeto de instruir los recursos de revocación que se promuevan en contra
de las resoluciones que se emitan:

XlV. lnstru¡r los recursos de revocación que se promuevan en contra de las
resoluciones de procedim¡entos disc¡plinarios de responsabil¡dad administrativa
que em¡tan los órganos de control interno, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes, con excepción de aquellos que sean de la competencia de otras
unidades administrativas de la contraloría:

XV. Practicar, en coord¡nación con el personal a su cargo o el que sea
designado por el Director General del Sector Estatal y Paraestatal, las
actuaciones, d¡ligencias y notificaciones que requiera el seguimiento y despacho
de los asuntos de su competencia, así como c¡tar a comparecer, en cualquier
momento, a las personas que cons¡dere conveniente para que aporten ¡nformación
tend¡ente al esclarecimiento de las investigaciones que le sean turnadas, de
conform¡dad con Ia legislación aplicable;

XVl. Presentar, en el ámbito de su competencia y prev¡o acuerdo con su
superior jerárquico, las denuncias o querellas ante el Ministerio Público del fuero
común cuando, derivadas de actos de auditoría o revisión praclicados por los
órganos de control interno, se presuma la éxistencia.de conductas delictivas
cometidas por serv¡dores públ¡cos de Ia Administración Pública estata¡,

XVll lnstrumentar los informes previo y justif¡cado, y elaborar alegaciones
como tercero perjudicado en los ju¡cios de amparo que der¡ven de actos y
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resoluc¡ones emit¡das por los órganos de control interno o de la resolución de los
recursos de revocación promov¡dos contra estosi

Xvlll. Coordlnarse con la Fiscalía General del Estado pará la investigación
de los delitos del orden común que se detecten en las acciones. operativas de la
contraloría, coadyuvando en representación de esta en los procedimientos
penales, políticos y adm¡nistrativos correspondientes;

XlX. Coordinar la integración del padrón de servidores públicos obligados a
presentar la declaración de situación patrimonial, llevar el 'registro de su
cumpl¡miento, de conformidad con Ia legislación aplicable, y brindar asesoría y
capac¡tación para el cumplimiento de dicha obligación;

XX. Coordinar la ¡ntegrac¡ón del padrón de servidores públicos obligados a
presentar la declaración de situación patrimonial, llevar el reg¡stro de estos
documentos, de conformidad con la legislac¡ón apiicable, y brindar asesoría y
capac¡tación para el cumplimiento de dicha obligación;

XXl. Proponer a los demás sujetos obligados a presentar declaración de
situación patrimon¡al, así como analizar los puestos, cargos o comisiones cuyos
titulares deban ser sujetos de la referida obl¡gación, con base en la información
que para tal efecto remitan las áreas de recursos humanos o sus equivalentes en
las dependencias y entidades de la Administración Pública estatali

XXll. Proponer los sujetos obl¡gados que deben presentar su declaración de
situación patrimonial, con base en el anális¡s de puestos, cargos o comisiones y la
información que para tal efecto remitan las áreas de recursos humanos o sus
equivalentes de las dependencias y entidades de la Adm¡nistrac¡ón Pública estatal;

Xxlll. Proponer a su superior jerárqu¡co las normas y conten¡do de los
formatos bajo los cuales deberán declarar su s¡tuación patrimon¡al los servidores
públ¡cos, así como los instructivos y manuales correspondientes;

XXIV. lmplementar nuevos s¡stemas encaminados a optimizar y agilizar el
servicio que se brinda a los servidores públicos respecto a sus declarac¡ones
patrimoniales. y dar seguimiento e impulsar los ya existentes;

XXV. Verificar, prev¡o acuerdo o instrucción de su superior jerárquico, y
derivado de la práctica de investigaciones, los datos manifestados en las
declaraciones de situac¡ón pakimonial de los serv¡dores públ¡cos, en los térm¡nos
de la legislación apl¡cable, e informarle sobre las presuntas irregularidades que, en
su caso, se detecteni

XXVI. lnformar al área de responsabilidades de la contraloría el
incumplimiento de la obligación de rendir la declaración de situación patrimonial de
inic¡o, anual y de conclusión de encargo, para los efectos que correspondan;

XXVll. Solicitar a la Dirección de Normat¡vidad, Quejas y Responsabilidades
la ¡nstauración del procedimiento administrativo previsto en la Ley de
Responsab¡lidades de los Serv¡dores Públ¡cos del Estado de Yucatán cuando se
presenten irregularidades con motivo de la presentación extemporánea o errónea,
o la omisión de las declaraciones de situación patr¡mon¡ali

XXVlll. Expedir y, en su caso, negar, de manera fundada y motivada, las
copias de las declaraciones patrimoniales, de conformidad con la legislación
aplicable;
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XXIX. Asesorar a los órganos de control interno en el seguimiento y
desahogo de las investigaciones que realicen;

XXX. Expedir, previa compulsa con los originales, certificaciones de los
documentos que obren en los archivos de la dirección a su cargo;

XXXI. Desarrollar, de manera individual o coordinada con la unidad
administrativa que determine su superior jerárquico o el secretario, las
investigaciones que le correspondan, de conformidad con la legislación aplicable;

X)üll. Elaborar y remitir a su superior jerárquico la propuesta del programa
anual de trabajo de la dirección a su cargo, para su aprobación, así como
informarle sobre sus avances y los de las demás actividades que desempeñe en el
ámbito de su competencia;

XXX:ll. Fungir como enlace respecto a las solicitudes de información
pública que se hagan a la contraloría,

XXXIV. Solicitar la información y la documentación que considere pertinente
a los órganos de control interno y las demás unidades administrativas de la
contraloría, asÍ como a las dependencias y entidades de la Administración Pública
estatal, a fin de allegarse de elementos tendientes al despacho de los asuntos de
su competencia;

XXXV. Asesorar al personal de la Dirección de Auditoría al Sector
Centralizado y de la Dirección de Auditoría al Sector Paraestatal en la realización
de auditorías, revisiones e inspecciones que se practiquen en las dependencias y
entidades, conforme a los procedimientos establecidos, y

XXXVI. Las demás que le confiera este reglamento y otras disposiciones
legales aplicables.

Artículo 543. Al Jefe del Departamento de Asuntos JurÍdicos en el Sector
Centralizado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

l. Atender con diligencia las consultas jurídicas que reciba de los órganos
de control interno de su competencia o de las unidades administrativas de la
Dirección General del Sector Estatal y Paraestatal;

ll. Asesorar en el planteamiento de las observaciones de auditoría cuando
los órganos de control interno de su competencia tengan dudas al respecto,
revisando conjuntamente con el auditor la normativa aplicable, previo
conocimiento y visto bueno del Director de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal;

lll. Asesorar a los órganos de control interno de su competencia en el
seguimiento y desahogo de las investigaciones que realicen, sugiriendo líneas de
investigación y puntualizando en cada caso los objetivos y la finalidad perseguidos
en cada actuación;

lV. Llevar el seguimiento de los avances de las investigaciones que realicen
los órganos de control interno de su competencia;

V. Revisar los informes, acuerdos y resoluciones que emitan los órganos de
control ¡nterno de su competencia, cuando así lo soliciten, proponiendo, en su
caso, los cambios pertinentes;
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Vl. Proponer a su superior jerárquico la conveniencia de realizar visitas a
tos órganos de control interno de su competencia para verificar la correcta
integración física y resguardo de sus expedientes de investigación,

Vll. Coadyuvar con su superior jerárquico en el trámite de las asesorías que
en mater¡a de entrega-recepción con motivo de cambios de administración,
cambios estructurales de las dependencias o, en su caso, por la toma de posesión
de los servidores públicos obligados, planteen a la contraloría las dependencias,
respecto a criterios de interpretación o procedencia de la normativa aplicable, o
que hagan de conocimiento irregularidades detectadas durante o después del
té¡mino de revisión establecido;

Vlll. Elaborar, previa orden de su superior jerárquico, los oficios de
requerimiento dirigidos a los servidores públicos de las dependencias que no
cumplieron con la normativa aplicable en materia de entrega-recepción con motivo
de cambios de Administración o, en su caso, por la toma de posesión de los
servidores públicos obligados;

lX. Coadyuvar con su superior jerárquico en la investigación de actos,
omisiones o conductas de personas que ejerzan o hayan ejercido funciones como
servidores públicos adscritos a dependencias que pudieran constituir
responsabi lidades administrativas;

X. Coadyuvar, previa orden de su superior jerárquico, en la atención de las
solicitudes y recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de Yucatán cuyo conocimiento competa a la Dirección General del
Sector Estatal y Paraestatal;

Xl. Apoyar a su superior jerárquico en la prestación de las asesorías que en
materia de auditorías, revisiones e inspecciones se practiquen en las
dependencias, conforme a los procedimientos establecidos;

Xll. Manlener actualizada la normativa estatal de la Dirección de Asuntos
JurÍdicos y Situaclón Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal relacionada con
las dependencias;

Xlll. Emitir opinión a su superior jerárquico respecto a los anteproyectos de
reglamentos interiores, manuales de organización y demás disposiciones legales
que correspondan en el ámbito de su competencia;

XlV. Coadyuvar con su superior jerárquico en la tramitación de las
solicitudes de acceso a la información que le correspondan hasta que estén
debidamente atendidas, coordinándose con las demás unidades administrativas
que pudieran tener la información solicitada;

XV. Asistir a su superior jerárquico en la elaboración de los programas
presupuestarios y de los reportes esladísticos y de resultados que le
correspondan, y

XVl. Las demás que le confieran este reglamento y otras disposiciones
legales aplicables.

Artículo 544. Al Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos en el Sector
Paraestatal le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
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l. Atender con diligencia las consultas jurÍd¡cas que reciba de los órganos
de control ¡nterno de su competencia o de las un¡dades administrativas de la
Dirección General del Sector Estatal y Paraestatal;

ll. Asesorar en el planteamiento de las observaciones de auditoría cuando
los órganos de control interno de su competencia tengan dudas al respecto,
revisando conjuntamente con el auditor la normativa aplicable, prev¡o
conocimiento y v¡sto bueno del Director de Asuntos Juríd¡cos y S¡tuación
Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal;

lll. Asesorar a Ios órganos de control interno de su competencia en el
seguimiento y desahogo de las invest¡gac¡ones que real¡cen, sugiriendo líneas de
invest¡gación y puntualizando en cada caso los objetivos y la finalidad perseguidos
en cada actuac¡ón:

lV. Llevar el seguim¡ento de los avances de las invest¡gaciones que realicen
los órganos de control interno de su competencia:

V. Revisar los informes, acuerdos y resoluciones que emitan los órganos de
control interno de su competencia, cuando así lo soliciten, proponiendo, en su
caso, los cambios pertinentes;

Vl. Proponer a su superior jerárqu¡co la convenienc¡a de realizar visitas a
los órganos de control interno de su competencia para verif¡car la correcta
integrac¡ón física y resguardo de sus exped¡entes de investigación;

Vll. Coadyuvar con su super¡or jerárquico en el trámite de las asesorías que
en materia de entrega-recepción con motivo de cambios de administración
cambios estructurales de las ent¡dades o, en su caso, por la toma de posesión de
los servidores públ¡cos obligados, planteen a la contraloría las entidades, respecto
a criterios de interpretac¡ón o procedencia de la normativa apl¡cable, o que hagan
de conoc¡m¡ento irregularidades detectadas durante o después del término de
revisión establecido;

Vlll. Elaborar, previa orden de su superior jerárquico, los oficios de
requerimiento dir¡g¡dos a los serv¡dores públicos de las ent¡dades que no
cumplieron con la normativa aplicable en materia de entrega-recepción con mot¡vo
de cambios de Administración o, en su caso, por la toma de posesión de los
servidores públicos obligados;

lX. Apoyar a su super¡or jerárquico en la prestac¡ón de las asesorias que en
materia de aud¡torías, revisiones e inspecciones se practiquen en las entidades
conforme a los proced¡mientos establec¡dos;

X. Mantener actualizada la normat¡va estatal de la Dirección de Asuntos
Jurídicos y Situac¡ón Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal relacionada con
las entidades;

Xl. Emitir opinión a su superior jerárquico respecto a los anteproyectos de
reglamentos interiores, estatutos orgánicos, manuales de organización y demás
disposiciones legales que correspondan en el ámbito de su competencia;

Xll. Coadyuvar con su superior jerárqu¡co en la investigación de actos,
omisiones o conductas de personas que ejezan o hayan ejercido funciones como
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que pud¡eran const¡tuir

Xlll. Coadyuvar con su superior jerárqu¡co en la tram¡tación de las
solicitudes de acceso a Ia infotmación que le correspondan hasta que estén
debidamente atendidas, coordinándose con las demás unidades administrat¡vas
que pud¡eran tener la información solic¡tada:

XlV. Asistir a su superior jerárqu¡co en la elaboración de los programas
presupuestarios y de los reportes estadísticos y de resultados que le
correspondan, y

XV. Las demás que le confieran este reglamento y otras d¡sposiciones
legales aplicables.

Artículo 545. Al Jefe del Departamento de Control y Registro de S¡tuac¡ón
Patrimon¡al le corresponde el despacho de los sigu¡entes asuntos:

l. Coordinar la captura y el registro de las declarac¡ones patr¡moniales que
se reciban;

ll. Mantener actualizados los registros de declaraciones patr¡moniales de los
serv¡dores públicos, asistiendo a su superior jerárquico en su protecc¡ón y
custodia;

lll. CoordinaÍ e informar a su superior jerárquico sobre las asesorias que
brinde a los servidores públ¡cos en maieria de s¡tuac¡ón patr¡monial;

lV. Brindar o superv¡sar las asesorías que en mater¡a patr¡monial ¡e
encomiende su superior jerárquico:

V. Elaborar los reportes con respecto a los servidores públicos obligados,
deudores o de cualquier otra índole que le solicite su super¡or jerárqu¡co;

Vl. As¡stir a su super¡or jerárquico en la eláborac¡ón de los programas
presupuestarios y de todos los reportes estadísticos y de resultados de la
Dirección de Asuntos Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del Sector Estatal y
Paraestatali

Vll. Elaborar los oficios dirigidos a la Dirección de Normatividad, euejas y
Responsabil¡dades con los nombres y datos de los servidores públicos que no
cumplieron con la obl¡gación de presentar su declarac¡ón patrimonial;

Vlll. Elaborar y proponer a su superior jerárquico las normas y los formatos
bajo los cuales deberán declarar su situac¡ón patrimonial los servidores públicos
obligados, asi como los instructivos y manuales que correspondan;

lX. Coordinar con el área de informática el óptimo acceso y funcionamiento
del Sistema de Declaración Patrimonial por lnternet, así como revisar, controlar y
registrar las altas, bajas, datos estadisticos y reportes que arroje el s¡stema,
manteniendo constantemente informado al respecto a su super¡or jerárqu¡coi

X. Opinar sobre las solicitudes que reciba Ia contraloría respecto a ta
valoración de permanenc¡a o ¡nclusión en el Padrón Patrimon¡al de Servidores
Públ¡cos, así como llevar a cabo el anál¡sis de los puestos, cargos o comisiones,
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cuyos titulares deban ser sujetos de la obligación de presentar declaración desituación patrimonial, con base en la informaéión que pára tal efecto remitan lasáreas de recursos humanos o sus equivalentes de las dependencias y entidades
de la Administración Pública estatal;

Xl- coadyuvar con su superior jerárquico, cuando se ro sorlcite, en raverificación de los datos manifestados en las declaraciones de situaciónpatrimonial de los servidores públicos, en términos de la legislación aplicable, y

Xll. Las demás que le confieran este reglamento y otras disposiciones
legales aplicables.

Artículos transitorios

Primero. Entrada en vigor

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diario
oficial del estado.

Segundo. Derogación tácita

se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo
establecido en este decreto.

se expide este decreto en la sede del poder Ejecutivo, en Mérida a 23 de mazo
de 2016.

( RÚBRtcA )

Rolando Rodrigo Zapata Bello
Gobernador del Estado de yucatán

{ RÚBR|CA )

Roberto Antonio Rodríguez Asaf
Secretario general de Gobierno

( RÚ3R|CA )

Miguel Antonio Fernández Vargas
Secretario de la Contraloría General


